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Este Ministerio ha dispuesto nombrar a don Luis Martín Contferas,
funcionario en activo del Cuerpo de Secretarios Judiciales, como Vocal
del Consejo del Secretariado, por un periodo máximo de cuatro años.

Madrid, 10 de julio de 1990.
MUGICA HERZOG

Este Ministerio ha dispuesto nombrar a don Valentín Carrascosa
López, funcionario en activo del Cuerpo de Secretarios Judiciales, como
Vocal del Consejo· del Secretariado, por un periodo máximo de cuatro
años.

Madrid, 10 de julio de 1990.

Ilmo. Sr. Director general de Relaciones con la Administración
de Justicia.

MUGICA HERZOG

Ilmo. Sr. Director general de Relaciones con la Administración
de J llsticia.

MUGlCA HERZOG

MUG1CA HERZOG
Madrid. JO de julio de 1990.

Madrid, 10 de julio de 1990.
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17230 ORDEN de 11 de julio de 1990 por la que se promueve a
la categor{a segunda del Cuerpo de Secretarios judiciales al
Secretario de la tercera categor{a don José Manuel del Amo
Sánchez.

De conformidad con lo establecido en la disposición transitoria
tercera de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial; Ley
38/1988, de 28 de diciembre, de Demarcación y Planta Judicial. y
disposición transitoria octava del Real Decreto 429/1988, de 29 de abril,
por el que se aprueba el Reglamento Organico del Cuerpo de Secretarios
Judiciales,

Este Ministerio ha acordado promover a la categoría segunda del
mencionado Cuerpo al Secretario de la tercera categoría don José
Manuel del Amo Sánchez, Quien continuará prestando servicio en el
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 2 de Manresa
(Barcelona).

Lo que por delegación del excelentísimo señor Ministro de Justicia
de 30 de mayo de 1990, comunico a V. S. para su conocimiento y
efectos.

Madrid, 1J de julio de 1990.-P. D., el Director general de Relaciones
con la Administración de Justicia, Juan Antonio Xiol Ríos.

ORDEN de 12 de julio de 1990 por la que se resuelve
definitivamente el concurso de traslados entre funcionarios
del Cuerpo de Auxiliares de la Administración de Justicia.
anunciado por Orden de 13 de marzo de 1990 y resuelto
pro~'isionalmente por Orden de 15 de junio de 1990.

Por Orden de 15 de junio de 1990 (<<Boletín Oficial del Estado)) del
19), se resolvió con carácter provisional el concurso de traslados entre
Auxiliares de la Administración de Justicia, convocado por Orden de 13
de marzo de 1990.

Una vez revisadas las reclamaciones presentadas, de eonfonnidad
con lo previsto en la Orden antes citada.

Este Ministerio acuerda:
Primero.-Elevar a definitiva la relación de destinos adjudicados a los

Auxiliares de la Administración de Justicia en el conCurso de traslados
citado, que aparecía en los anexos de la Orden de 15 de junio de 1990,·
con las variaciones Que se especifican en el anexo de la presente Orden.

Segundo.-Declarar caducadas las instancias presentadas por partici~
par en el concurso de traslados que no han obtenido destino. por lo Que
no serán tenidas en cuenta en futuros concursos de traslado.

Tercero.-Los funcionarios a los que se les haya adjudicado plaza
deberán tomar posesión de su nuevo destino dentro del plazo de veinte
días naturales, si han de cambiar de localidad, o de ocho días, en caso
contrario, contados a partir del día siguiente a su cese en el destino
actual, cese Que tendrá lugar el día 10 de septiembre de 1990.

Cuarto.-Contra la presente Orden puede interponerse recurso de
reposición, previo al contencioso~administrativo, ante mi autoridad, en
el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a su publicación en
el «Boletín Oficial del Estado)).

Lo Que por Delegación del excelentísimo· señor Ministro comunico
a V. S. para su conocimiento y demás efectos.

Madrid, 12 de julio de 1990.-P. D. (Orden de 30 de mayo de 1990),
el Director general de Relaciones con la Administración de Justicia,
Juan Antonio Xiol Ríos.

Sr. Subdirector general de Asuntos de Personal.

Sr. Subdirector general de Asuntos de Personal.

17231

M8GICA HERZOG

ORDEN de 10 dejulio de 1990 por la que se nombra a doña
.Mar(a Antonia CaoBarredo, Vocal del Consejo del Secreta·
riada. .

ORDEN de JO deju/io de 1990 por la que se nombra a don
Valenttn Carrascosa López Vocal de! Consejo del Secreta~
riada.

Madrid, 10 de julio de 1990.

17227

17226

ORDEN de la de julio de 1990 por la que se nombra a don
Eduardo Saavedra Maldonado Vocal del Consejo del
Secretariado.

En uso de las facuitades conferidas por el artículo 110 del Real
Decreto 429/1988, de 29 de abril, por el que se aprueba el Reglamento
Orgánico del Cuerpo de Secretarios Judiciales,

Este Ministerio ha dispuesto nombrar a don Eduardo Saavedra
Maldonado, funcionario en activo del Cuerpo de Secretarios Judiciales.
como Vocal del Consejo del Secretariado, por un período máximo de
cuatro años.

Ilmo. Sr. Director general de Relaciones con la Administración
de Justicia.

Ilmo. Sr. Director general de Relaciones con la Administración
de Justicia.

Ilmo. Sr. Director general de Relaciones con la Administración
de Justicia.

ORDEN de 10 de julio de 1990 por la que se nombra a don
Luis ValenUn Fernández de Velasco, Vocal del Consejo de!
Secretariado.

En uso de las facuItades conferidas por el artículo 110 del Real
Decreto 429/1988, de 29 de abril, por el que se aprueba el Reglamento
Orgánico del Cuerpo de Secretarios Judiciales,

Este Ministerio ha dispuesto nombrar a don Luis Valentín Femán
dez de Velasco, funcionario en activo del Cuerpo de Secretarios
Judiciales, como Vocal del Consejo del Secretariado por un período
máximo de cuatro años.

En uso de las facultades conferidas por el artículo 110 del Real
Decreto 429/1988, de 29 de abril, por el que se aprueba el Reglamento
Orgánico del Cuerpo de Secretarios Judiciales.

Este Ministerio. ha dispuesto nombrar a dona María :A.ntonia Cao
Barreda, funcionaria e.n activo del Cuerpo de Secretarios Judiciales,
como Vocal del Consejo del Secretariado,- por un período máximo de
cuatro años.

17228

En uso de las facultades conferidas por el artículo 110 del Real
Decreto 429/1988. de 29 de abril, por el que se aprueba el Reglamento
Orgánico del Cuerpo de Secretarios Judiciales,

17229
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Dest.ino actueal Plaza para 1. que se le nOlll.hra .

Centro de Trabajo Puesto de Trabajo Centro de Trabajo Pueeto de Trabajo

II:ME Dra:: ALICIA !'WG\RlTA FlF2. UHZ Jck:s. Penal, Zaragoza nI! 1
lflE: IEClR: ALICIA !'WQRITA m:z. LCfE Jdos. Pmal, Zaragoza nI! 1

IIME DICE: MI" AtGliS~ PEA Jdas l' 1.1. Jaca
ItlE IEClR: MIl AtGll'S stVTI.l.A IF.A Jdos. }' l. l. Jaca

n' 1
n' 1

Jdos. Instru::. Zaragoza
Jdoo. Instnr. _

Jdos. 11 Inst. Zaragoza
Jdoo. P=úZarngom

nO 8
n' JO

Ikanato.
n' 2

..
"

rna DICE: NUlA IX:RFL fRB::AS Jdos. 11 1.1. I.érida
IEE IH:IR: NaJ..). IrREL fRlfl:AS Jdas. 11 1.1. I lérida

n' 2
n' 2

Jdoo. la Inst. 2aJagoza
Aull Prov. Zaragoza

Registro Civil Exclusivo
Secd.éR 3fI

rIME DICE: ~ JHF'A HERNANI:fZ GAJO.-\ Jdos. Paz, Anledo
1m: IECIR: MI.Jl3EFA HERNANlEl G\DA Jdos. Paz Arredo

Paz
Paz

Au:l1 Prov. Zaragoza
Jdos. 11 Inst. Zaragoza

,./

,

,.,.

Jdos. 11 1.1. Puebla de Trive 11 1.1.
Jdos. la 1.1. Verín nll 2

Fis:al.í.d Castelioo Fi.9oalla
Aujl Prov. Caste1100 Socretarla

Au:l.1 Prov. Castelloo Socretarla
Jdas. 11 1.1. Caste1loo nO 5

Jdos. 11 1.1. Protevedr'a nO 5
Jdos. Scx:.ial, Pmtevedra nO 1

Fiscalía Santarl:1er Fis::alla
AJ..d1 Prov. Santarrler Seccién 11

Jdas. Pr:ml La Coniia n' 1
Fiscalia, la Cortña fucalia

Fis:al.ia , la Con:iia fucalia
Jdos. S::clal, la Gmiia nO 2

.Idos. Social, la Con:fu n' 2
Jdos. Social, La Conña nO 3

Jdos. 5x.ial, la Ca"U'e n' 3
AulI Prov. La G::rtñi SecciáJ 4'

Audl Prov. Cilrlad Real Socciál
Jdos. Social, CiIXlad Rml nO 1

Fis:al.ía Zaragoza Fis::alla
Jdos. Instn.c.~ dl4

Jdos.Inst.ru:-.Zaragoza nO 4
.kks. Instnr. Zarngom n' 9

Au:ll Prov. Zaragoza SecciáJ 2'
mil Prov. Zaragoza Secciál 4-

Fi.scalía Palerd.a fucalia
Jdos. Sccial Palencia Social

Fis:a.li.a Palercia fucalia

Fiscalía Zaragoza fucalia

AlJdI Prov. Ciu:iad Real Secciérl

Jdc:6. Pr:ml, La Coniia n' 1

Fis::alla Santm:ier Fis::alla

&x:ial Sant.BrJ;ia- nO 3

Fis:al1a CastellEn fucalia

JOOs. Instru:. Sevill.a nO 6

Fücalia Valeocia fucalia

n' 2
n' 2

nO 2
nO 2

nO 3

n' 3

nO 2

n' 1

nO 3

RegistH¡ Civil Exclusivo

n' 3

n' 4
n' 4

nO 1
nO 1

n" 4 (Santiago~)
nI! 4 (Santiago ú:nJp::Jstela)

Fisl::alía
Fi.9::alía

n' 5
n' 5

Sala G:nt. Mvo.
Sala Cmt. Advo.

Jdas. }' 1.1. VilJalta (lJ..l) 1/1 1.I.
Jdos. }II 1.1. Villalta }. 1.1.

Jdcs. l' 1.1. CiOOad Rml nll 3
Jdos. 11 1.1. Cilrlad Real nll 3

JOCs. Scx:.ial, Palacia

ALrl' Prov. 2araga:za

Jdas. 11 1.1. Ciuiad Real

Jdas. 11 1. 1. Santarder

Jdos. Scx:.ial, Santarder

JOOs. 11 Inst. La Conña

Jdos. 11 1. 1. Sagu'lto

..kIos. Peal Sevilla

Jdos. }I r.l. Nules
Jdos. }' 1.1. Nules

Jdas. Sedal, la Coru'ia
Jdos. Social, La Coruña

Jdas. Instru::. La Coruña
Jdos. Instru::.' La Coruña

IDIE DICL: EMILIA PIllD G.EIREIJI)
IJ:1E IH::IR: EMIL1A PIll.D Q6REIJ[)

llHE DICE: MI CAJtEN DIF2 l'mES:JIlD
lEE OCIR: MI CJúHN DIEZ !'OE:Dl..LO

IIHE DICE: ..I:SE MI~ IRIARIE Jdas. 11 Inst. Zaragoza
mE IE:IR: ..I:SE MIl~ lRIARIE JOOs. 11 Inst. Zaragom

roa: DICE: MI crn::m::I.rn I.llESIA IGJIRRE Jdos. Pe1al 2'arago2a
IEEE m::IR: MI~ WES!A.}QJIRRE Jdas. Pe1al Zaragom

tmlE DIa:: J:ffi WIS PJ..I:fNAS IIRKLIN
I:f1lE m::IR: ...osE WIS Bo\Il:NAS mmLrn

II:HE mCE: .AIAN"XH: 00EWl.lIl) K\1H) ReUwesado
(flE IH:IR: JUAN.IEE CARIWLlIú !'\o\lID ReUwesado

II:HE Ola:: /1iI ~CIlIDlA PIQJER FtSID Jdos. 11 1. I. Cast.ellén
1E3E IEIR.: MIl !'fiSERICIlIDIA PIQJEll. FlSIIR Jdos. l' 1.1. Castellén

rrnr:E Ola:: a:asraw. GrnAROO MIRAZ Fl.fZ. Fi3:alia de l'rnteve:lra
mE IFr:IR: CR1S'TIlW.. GP,AR])) MrnAZ m:z. Fi.9:alía de Pootevedra

lIH[E DICE: ...J:Ia. NIaI.AS REnlJ o::w.AIl2 Trib. Sup. JI, la Coruña
cm:: IH:IR: J::JCE NIcr:l.)S REINJ CJXllJ.i2 Trib. Sup. JI, La Coruña

lIME DICE: MI 'IFRfSA UYARRA IIJoIDG..D:Z Jdas. 11 1.1. Logn:ñ:;¡
rm. m::IR: MIl 'IERESA UYARRA IIl'1JJG.lfZ JOOs. 11 1.1. Lognfu

o::NrE DICE: MIClIEL AlUL PASIN RHllJID Jdas. l' 1.1.Pal..esria
LEIEIHJR: MICllEL AKa PASrn REQlEJID Jdas. 11 l.1.PalEDda

00lJIR A:
l'El<rnIS 5WJEl E'rnNIlL\S

l12KHfS :IRIIflIRI APARICJO

f'1ll lUiARIO ESPE.D VII.l.JlJ(R)

SARA !LIl<D GAICIA

!IME DICE: JEE MI" B:IJ.fn; ffiftID
E3E m:IR: J:ffi MI B:UÑ:S FEmOO

mE Ola:: fSIREU.A ALVARF2 pATIÑJ
~ IE:IR: ESIREl..U. ALVAREZ PATIfb

lllIl:E DIa:: IStúfL LC.&Il\ 'IrnO
am rK:IR: I:SA!R~ 'ITR1)

R:SARID a..IVA Fmwaz
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Dest.ino .ctu,.l Plaza para Ia que se le nOMbpa

NOMbre y apellidos .
Centro de Trabajo Pueato de Trabajo Centro de Trabajo Pueeto de Trabajo

MI~ MWNA. Cl.J.ZlGJIDA Jdcs. 11 Inst. Vitoria n'4 .Idos. }I Inst. Vit:oria """""to
ti' GMA J...\FmaE FIG.!EHl\ ..Idas. f'eJal,~ n'2 .-. Instruo. Zarogom n' 8

EN VIRIUD lE LAS ANrnUCRES~ QEWl SIN~ IESI'OO ltE snJIENTES JlIXILIARES:
-Pll.AR PEREZ CLIEIE.
-f1I llCIA 9'.lUAN) VElAm.
-AURErO I.flJ«!S GASI'ALVERT CINlE.
-tfI CRISTINA I.A&.T~.
--MI lE.. K\R FIZ JJmJtR.
~ HmWaZ ALF.1ANlRE.

Se rectifican los siguientes nombre y apellidos:
DONDE DICE: MI PILAR GORMENDINO RAMON
DEBE DECIR: MI PILAR GORMEDINO RAMON.

DONDE DICE: FRANCISCO ROGELIO MORENO CARDOSO
DEBE DECIR: FRANCISCO GREGORIO MORENO CARDOSO

Eliminar del Apartado Tercero punto uno ~e la Orden Provisioaal de 14-6-90 el nombre de D. GREGORIO TOLEDO ~AEZ.

Una plaza en el Jdo. de lo Social nU 2 de Albacete ha quedado amortizada en resultas por tener excedida la plantilla.

,;

17232 ORDEN de 12 de julio de 1990 por la que se nombran
funcionarios del Cuerpo Nacional de Auxiliares de la
Administración de Justicia a los aspirantes aprobados en
las pruebas para ingreso en dicho Cuerpo, convocadas por
Orden de 30 de diciembre de 1988 (turnos restringido y
libre).

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo establecido en los artículos 454,
455 Y 494.2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, así como en el
artículo 22 del Reglamento Orgánico, aprobado por Real Decreto
2003/l986, de 19 de septiembre,

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar funcionarios del Cuerpo
Nacional de Auxiliares de la Adniinistración de Justicia a los aspirantes
que a continuación se relacionan, con expresión del número de orden
con el que figuran en la relación definitiva, quienes pasarán a servir su
cargo en los órganos judiciales que se mencionan en el anexo.

Los Auxiliares de la Administración de Justicia que se nombran por
la presente Orden deberán tomar posesión de sus destinos dentro del
plazo de cinco días naturales siguientes contados a partir del día 3 de
septiembre de 1990.

En cumplimiento de la legislación sobre incompatibilidades del
personal al servicio de la Administración Pública (Ley 53/1974, de 2 de
diciembre), aplicable al personal al servicio de la Administración de
Justicia, en virtud del artículo 489 de la Ley Orgánica del Poder Judicial
6/1985, de 1 de junio; artículo único de la Ley Orgánica 1/1985, de 8 de
enero, y artículos 76 y concordantes del vigente Reglamento Orgánico
(Real Decreto 2003/1986, de 19 de septiembre).

Los Auxiliares nombrados por tumo de promoción deberán tener en
cuenta las siguientes observaciones:

Primera.-Cuando un funcionario de carrera del Cuerpo de Agentes
de la Administración de Justicia acceda al Cuerpo de Auxiliares y desee
permanecer en activo en el Cuerpo de origen y en situaclón de
excedencia en aquel al que accede, deberá manifestar esta opción en el
acta de toma de posesión.

Para llevar a la práctica este derecho de opción no deberán cesar en
el Cuerpo y destino de origen, regresando al mismo una vez hayan
tomado posesión de su nuevo cargo y prestado juramento, de conformi
dad con lo previsto en el artículo 25 del citado Reglamento.

Copia del acta de toma de posesión, opción y cese será .remitido por

el Secretario del órgano judicial correspondiente a este Ministerio, por
el que le será concedida la excedencia de oficio en el nuevo Cuerpo.

Segunda....En caso de no manifestar la opción citada se entenderá que
optan por el nuevo puesto, y este Ministerio les concederá la excedencia
de oficio en el Cuerpo de Agentes de la Administración de Justicia, en
cuyo destino cesarán con la misma fecha en que se produzca la toma de
posesión en el Cuerpo de Auxiliares al objeto de evitar interrupción en
la percepción de sus haberes.

Se declaran renunciantes al Cuerpo de Auxiliares de la Administra
ción de Justicia a doña Margarita Briones Moya, número 154 de
promoción interna; a doña Susana lrmgard Carrascal Manzano, número
1.518 del turno libre; a doña Maria José Berdejo Cardiel, número 1.893
del turno libre, y a don José Luis Barges Alonso, número 2.216 del turno
libre.

Los nombrados en virtud de esta Orden, al haber sido destinados con
carácter forzoso por el orden de calificación según sus preferencias
(artículo 22 del Reglamento), podrán participar en los próximos
concursos de traslado tan pronto tomen posesión de su cargo, sin que
resulten afectados por el artículo 54 del vigente Reglamento.

Las plazas anunciadas en el anexo 11 de la Orden de 13 de marzo del
presente año, en el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 2 de la Palma del Condado (Huelva), tienen la consideración de
vacantes, con 10 que se anulan, no siendo ofertadas a los aspirantes.

Se declaran caducadas las instancias presentadas en solicitud de
destino de los aspirantes del turno libre a los que no se les ha adjudicado
plaza, para los que les serán ofertadas las plazas que se declaren desiertas
en los concursos de órganos de nueva creación, convocadas por Orden
de 10 de mayo, 1 de junio y 15 de junio de 1990.

Contra la presente Orden puede interponerse recurso de reposición
previo al contencioso-administrativo, ante mi autoridad, en el plazo de
un mes, a contar desde el día siguiente a su publicación en el «Boletín
Oficial del Estado».

Lo que por delegación del excelentísimo señor Ministro comunico
a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.

Madrid, 12 de julio de 1990.-P. D. (Orden de 30 de mayo de 1990),
el Director general de Relaciones con la Administración de Justicia,
Juan Antonio Xiol Ríos.

Ilmo. Sr. Director general de Asuntos de Personal.
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